
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 55-2019-000205-01 

Previo a proveer lo pertinente frente a la alzada formulada por el extremo 
ejecutado contra la sentencia dictada en audiencia del 6 de octubre de 2021, 
el Juzgado 55 Civil Municipal de esta ciudad deberá informar si el pretenso 
apelante, dentro de los tres días siguientes a la referida sentencia, precisó 
los reparos que hace a la decisión, de conformidad con el numeral 3° del 
artículo 322 del estatuto procesal, toda vez que no se acredita dicha 
circunstancia dentro del expediente virtual. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 
fijado el 10 de OCTUBRE de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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